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Se comunico que en Sesión Ordinorio celebrodo con esto fecho, por los Mogistrodos
lntegrontes del Pleno del Honoroble Tribunql Superior de Justicio del Eslodo, se dicló un
ocuerdo que o lo letro dice:

"pRoyEcro DE AcuERDo euE sE poNE A Drsposrcrón o¡ los óncrruos JURrsDrccroNArES DE

SEGUNDA rNsTANcrA Et uso DE tA vrDEocoNFERENcrA como luÉrooo ATTERNATTvo pARA Er
DEsAHoco DE AUDTENcTAS DE rp¡ncrót¡ DEL S¡STEMA AcusAToRro ADVERSARTAI, coN MoTrvo
DE tA PANDEMTA ORIG|NADA POR Et VTRUS COVTD 19.

CONSIDERANDO:
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el ortículo 8ó de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, 2y 3 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, el
ejercicio del Poder Judiciol se deposito en el Tribunol Superior de Justicio, el cuol funcionoró en
Pleno y Solos Colegiodos; odemós, estó focullodo poro expedir ocuerdos generoles que permiton
el odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. Asimismo de conformidod con lo estoblecido por elqrtículo 29 frocciones lX y XXIV

de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, el Pleno del Tribunol Superior de
Justicio tiene lo focullod de cuidor lo bueno odministroción de juslicio y tomor los decisiones que
liendon o lo conecto y odecuodo oplicoción de su ley orgónico, osí como resolver cuolquier
situoción no previsto en ello.

IERCERO. Por otro porte, el ortículo l7 de lo Constitución Federol estoblece que todo persono
liene derecho o que se le odministre juslicio por tribunoles que estorón expeditos poro importirlo en
los plozos y términos que frjen los leyes.

CUARTO. Como respuesto o los compromisos osumidos por el Ejecutivo Estotol, duronte el
octo de emisión del Acuerdo Nocionol poro lo Seguridod, lo Justicio y lo Legolidod, suscrito en
Polocio Nocionolelveiniiuno de ogosto de dos milocho, y con elpropósilo de demostror ol pueblo
de México que se pueden tomor occiones directos y oportunos poro el forlolecimiento del Estodo
de Derecho, y con ello propicior un ombiente de moyor certezo y seguridod que tonto demondo lo
sociedod; ol respeclo, este H. Tribunol Superior de Justicio se impone como nuevo reto poro
odministror justicio, el uso de los ovonces tecnológicos que o nivelmundiol, hqn venido o beneficiqr
o lo sociedod, como lo es el método ollernotivo de comuñicoción denominqdo
'Videoconferencio", el cuol permite el inlercombio bidireccionol, interoclivo y en tiempo reol, de
imógenes y sonidos o trovés de oudio y video, cuyo lecnologío permite enlozor dos o mós lugores
distontes.
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QUlNlO. Cobe precisor que el once de mozo de dos mil veinle, lo Orgonizoción Mundiol de
lo Solud decloró.que lo enfermedod cousodo por el virus COVID-I9, debío colificorse como uno
pondemio, rozón por lo cuol se hizo "un llomomienlo o los poíses poro que odoplen medidos
urgentes e inoplozobles".

SEXÍO. Asimismo, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos (CIDH) odoptó lo
Resolución No.0l/20 Pondemio y Derechos Humonos en los Américos, onte lo emergencio sonitorio
globol sin precedentes que enfrenlqn los Américos y el mundo, ocosionodo por lo rópido
propogoción globol del virus COVID-I9, lo cuol se ho reolizodo bojo lo convicción de que los
medidos odoptodos por los Estodos en lo otención y contención del virus deben tener como centro
el pleno respeto de los derechos humonos, por lo cuolse formuló un conjunto de recomendociones
o los Estodos de lo región poro obordor el enfrentomienlo ol COVID-I9 desde el enfoque de
derechos humonos, emitiendo recomendociones como órgono principol y outónomo de lo
Orgonizoción de Estodos Americonos (OEA), con el mondoto de promover lo observoncio y lo
defenso de los derechos humonos y én ejercicio del ortículo 10ó de lo Corto de lo OEA, el orlículo
4l.b de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos y el ortículo l8.b de su Estotuto;
hociendo un llomodo o los Estodos Miembros de lo OEA o odoptor inmedioto y tronsversolmenle el
enfoque cenlrodo en los derechos humonos en todo estrotegio, político o medido estotol, oseguror
lo existencio de meconismos de rendición de cuentos y occeso o lo justicio onte posibles
violociones de los derechos humonos, en el contexto dirigido o enfrentor lo pondemio del COVID-
19 y sus consecuencios, incluyendo los plones poro lo recuperoción sociol y económico que se
formulen, los cuoles deben estor opegodos olrespeto ineslricto de los estóndores interomericonos e
inlernocionoles en moterio de derechos humonos, osegurondo el funcionomiento de los Poderes
Públicos delEstodo.

Señolondo que los medidos que resulten en reslricciones dè derechos o gorontíos. deben
ojustorse o los principios rrpro persono), de proporcionolidod, temporolidod, y deben procuror el
estricto cumplimienlo de objetivos de solud público y protección integrol.

SÉPn^ O. En respuesto o lo onterior, portiendo de los mejores prócticos en lo moterio.
especiolmente los derivodos de recomendociones de lo Orgonîzoción onles referido, este Tribunol
con lo finolidod de mitigor lo dispersión y tronsmisión delvirus, solvoguordor lo solud de los servidores
públicos del Poder Judiciol y de los personos que ocuden o sus instolociones, emitió los siguientes
ocuerdos:

-El Acuerdo 01/2020 de fecho diecisiete de mozo de dos mil veinte, donde odoptó medidos
preventivos de riesgos loboroles y occiones poro promover y vigilor su cumplimiento en los

centros de trobojo, osí como de protección del público en generol, decretóndose lo
suspensión de lobores por el per'odo comprendido del dieciocho de mozo ol diecinueve de

-ii::.i:Ti;åÏ." recho dieciséis de obrir de dos ml veinre, donde se omprió ro

suspensión de octividodes jurisdiccionoles, y por ende, se declororon inhóbiles los díos del
veinte de obril ol cinco de moyo de dos mil veinte.
-El Acuerdo O3/2O2O de fecho cinco de moyo de dos mil veinte, donde se extendió lq
suspensión de qctividodes jurisdiccionoles, en consecuencio, se declororon inhóbiles los díos
delseis oltreinto y uno de moyo de dos milveinte.
- El Acuerdo 04/2020 de fecho veintinueve de moyo de dos mil veinte, donde se pronogó lo
suspensión de octividodes jurisdiccionoles, en consecuerrcio, se declororon inhóbiles los díos
deluno oltreinto de junio deloño en curso.
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- El Acuerdo 06/2020 de fecho treinto de junio de dos mil veinte, donde se omplió lo
suspensión de octividodes jurisdiccionoles, en consecuencio, se declororon inhóbiles los díos
del uno ol doce de julio del oño en curso. poro reonudor octividodes el tres de ogosto
siguiente, y respetor el periodo vococionol estoblecido en fovor de los trobojodores del Poder
Judicioldel Estodo de Morelos.

- El ocuerdo 012/2020 de fecho treinto y uno de julio de dos mil veinte, se ordenó lo
reonudoción de lobores jurisdiccionoles y odministrotivos o portir del lres de ogoslo de dos mil
veinle, o puerto cenodo, incorporóndose o trobojor presenciolmente únicomente el treinto
por ciento de los servidores públicos que loboron en codo órgono jurisdiccionol o óreo
odminislrotivo, en lo inteligencio de que los plozos procesoles se montendríon suspendidos los
primeros dos semonos, o efecto de orgonizor lo publicoción y notificoción de todos los
ocuerdos y sentencios que se emitieron duronle el tîempo que duró lo suspensión de lobores;
consecuentemenle, lo reonudoción de plozos y lérminos procesoles ser'lo o portir del dío
diecisiele de ogosto deloño en curso.

OCIAVO. En ese sentido, onte lo siluoción sonitorio que olrovieso el poís y específicomente el
Eslodo de Morelos, esle Cuerpo Colegiodo considero opremionle implementor medidos
necesorios, idóneos y proþorcionoles, poro gorontizor: por un lodo, elderecho o lo protección de lo
solud de los servidores públicos del Poder Judiciol del Eslodo; y por otro, el montener lo oportuno
celebroción de oudiencios de opeloción delsistemo ocusolorio odversoriolde su competencio por
medio de lo videoconferencio, sin que seo necesorio que los Mogistrodos comporton el mismo
espocio flisico, esto no obstonte que en térmînos de lo previsto por el ortículo 5 del Código Nocionol
de Procedimientos Penoles, lo celebroción de los oudiencios serón públicos, pero los circunsloncios
ocluoles de lo pondemio justificon un funcionomiento distinto.

Asimismo; duronle el liempo que lronscuno hosto rebosor esto nuevo normolidod y contor
con medidos efectivos contro el COVID-I9, es imprescindible seguir odoptondo medidos
orgonizotivos y tecnológicos necesorios poro evitor situociones de contogio. Lo Administrocîón de
Justicio, el personol que preslo en ello sus servicios, los profesionoles e incluso los ciudodonos, nos
hemos odoptodo con ropidez o los instrumentos tecnológicos existenles, hobiéndose ompliodo
notoblemente su dotoción y optimizodo su uso duronte lo pondemio. Esto crisis sonitorio nos ho
hecho mós conscientes de lo necesidod de odoptor nuestro Justicio o lo reolidod digitol, como
medio de fovorecer lo proximidod, lo ogilidod y lo soslenibilidod del servicio público, pero tombién
como un medio poro lo protección de lo solud.

Por lo que, este Pleno encuenfro indispensoble lo odoptobilidod de los operodores del
sistemo de justicio poro el cumplimiento del derecho de occeso o lo justicio y tutelo jurisdiccionol
efectivo, lo onterior solvoguordondo el cumplimiento del orlículo 17 Constilucionol, el cuol
estoblece el derecho de occeso o lo justicio, lo cuol debe odecuorse o porómetros
constitucionoles como su prontilud e imporciolidod, y lomondo como bose que lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción determino el derecho o lo tulelo jurisdiccionol, previslo en orlículo onîes
mencionodo, como un:

"derecho público subjefívo gue fodo persono tiene, denlro de los plozos y términos que fijen
los /eyes, poro occeder de monero expedifo o fn'bunoles rndependienles e imporcio/es o
plonleor uno prefensión o o defenderse de el/o, con el fin de que, o trovés de un proceso en
el que se respeten cíerfos formolìdode,s, se decido sobre lo prefensión o lo defenso y, en su
coso, se ejecule foldecrbión."
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Lo onterior con reloción o lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, lo cuol
contiene lo obligoción internocionol de que los Estodos procuren, en lodo momento, un occeso
efeclivo o lo justicio; eso mismo efectividod, relocionodo o gorontizor lo tutelo judiciol, que tombién
se estoblece en lo jurisprudencio 10312017r, lo cuol menciono que lo dimensión del derecho de
occeso o lo justicio estó relocionodo o los meconismos poro el cumplimiento de los etopos y
derechos esloblecidos en lo ley.

Es por ello que lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos (CIDH) o consecuencio de
lo pondemio y entendiendo como uno responsobilidod lo procuroción o lo protección de los
derechos humonos, estobleció que los Gobiernos de los Estodos miembros deben oseguror lo
existencio de meconismos de occeso o lo justicio , por lo que poro poder cumplir con dicho
recomendoción, los sistemos de juslicio tienen que trobojor en lo "innovoción y ollrobojo en líneo",
lo cuol es un proceso revolucionorio en nuestro poís, ol incorporor los tecnologíos de lo informoción
poro toreos esencioles como los que ejecuton órgonos jurisdiccionoles.

En ese orden de ideos, es importonte esclorecer los medidos que hon estoblecido los
poderes judicioles estotqles poro el cumplimienlo de sus funciones y evitor lo vulneroción de olgún
derecho y diloción de obligociones constitucionoles.

En consecuencio, y privilegiondo los derechos humonos y preceptos jur'rdicos de lo tutelo
judiciol efectivo, se considero que pueden llevorse o cobo oudiencios de monero virtuol o o
disloncio, con sustento juríCico en los numeroles 44 y 47 del Código Nocionol de Procedimientos
Penoles, que estoblecen el uso de medios lécnicos y digitoles que permiton dorle moyor ogilidod,
exoctitud y outenticidod en el proceso, no obstonte, hociendo hincopié que es en el orlículo 51 de
dicho ley, donde estó previsto el uso de medios electrónicos poro los octuociones judicioles o oclos
procesoles.

Dodo lo noturolezo de lo situoción, esle Cuerpo Colegiodo determino pertinente utilizor
dichos medios poro llevor o cobo oudiencios hociendo el uso de videoconferencios, poro que o
trovés de un medio tecnológico en tiempo reol, se desohoguen osuntos judicioles, precisondo los
objetivos de dichos oudiencios, que implicon: logror que hoyo uno inmedioción efectivo entre los
portes, conecto uso de los tecnologíos de lo informoción y logror uno tutelo judiciol efeclivo,
procurondo elprincipio de legolidod en codo uno de los posos.

En este contexlo, lo disposición y utilizoción de los tecnologíos de lo informoción por porte de
los poderes judicioles locoles son fundomentoles poro solvoguordor los derechos de todos los
gobernodos

En consecuencio, poro hocer efectivo estos meconismos, como yo se mencionó, se propone
instouror en este momento histórico o excepcionolmente los oudiencios de opeloción hociendo el
uso de videoconferencios y opegóndose o lo nuevo modolidod denlro del Poder Judiciql del
Estodo de Morelos, prevoleciendo los principios de celeridod procesol, intervención mínimo, debido
proceso y protección o lo solud.

Por ello, en otención o lo contingencio sonitorio que se vive en el poís y lo especiol situoción
que guordo nuestro eslodo, se estimo pertinente que los Solos que integron el H. Tribunol Superior
de Justicio del Estodo de Morelos celebren AUD|ENCIAS DE ApELActóN DEL stsrEMA AcusAToRro
ADVERSARIAL MEDIANTE EL UsO DE LA VIDEOCoNFERENCIA o trovés de lo plotoformo WEBEX meeting o
similores que permiton lo comunicoción o distoncio y con opoyo de lo Dirección de Tecnologíos de
lo lnformoción y Comunicociones del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos.

t J. l0gl2Ol7 publicada en el Semanario Judicial de l,a Federación y su Gaceta, con núrmero de registro 2015591, Décima Época,
Tomo I, noviembre de2Ol7, pásina 151.
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Desde luego, odoptondo los medidos necesorios poro oseguror que en el uso de métodos
telemóticos se gorontizon los derechos de todos los porles del proceso; en especiol, deberó
gorontizorse en todo coso el derecho de defenso de los ocusodos e investigodos en los
procedimientos penoles, incluso senlenciodos, el derecho o lo osislencio lelrodo efectivo, o lo
interpretoción y troducción y o lo informqción y occeso o los expedientes judicioles.

Por lo que, dichos Audiencios tendrón verificotivo en los recintos oficioles del Poder Judiciol
del Estodo de Morelos, donde los Mogistrodos integrontes de codo Solo, se encontroron en sus
despochos judicioles del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo y los portes y el imputodo
(cuondo seo necesorio su presencio), deberón constituirse el dío y horq señolodo poro lql efecto,
en cuolquiero de los sedes del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos o bojo el
esquemo que codo Solo determine.

Por los onteriores considerociones, y siguiendo los recomendociones emitidos por lo
Orgonizoción Mundiol de lo Solud y lo ouloridod sonitorio federol, y con lo finolidod de reducir el
riesgo de contogio de lo enfermedod cousodo por el virus COVID-I9, el Pleno delTribunol Superior
de Juslicio del Eslodo Libre y Soberono de Morelos liene o bien expedir el siguiente;

ACUERDO:
PRIMERO. Se pone o disposición de los Órgonos jurisdiccionoles de Segundo lnstoncio el uso

de lo videoconferencio como mélodo olternotivo poro el desohogo de Audiencios de Apeloción
del Sistemo Acusolorio Adversoriol, y de monero excepcionol con motivo de lq pondemio
originodo por el virus COVID 19, duronte lo vigencio de lo conlingencio, medionte reuniones
virtuoles o trovés de lo plotoformo WEBEX meeting, o similores que permilon lo comunicoción o
distoncio y con opoyo de lo Dirección de Tecnologíos de lo lnformoción y Comunicociones del H.

Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos.

SEGUNDO. Los Mogistrodos integrontes de codo Solo en su coso dictorón el ocuerdo
conespondiente donde se señoloró lo fecho poro gue tengo verificotivo lo oudiencio de opeloción
del Sistemo Acusotorio Adversoriol medionte videoconferencio, prevoleciendo los principios de
celeridod procesol, intervención mínimo, debido proceso y protección o lo solud, cilondo o los
portes poro tol efecto, con los medidos bósicos de sqnidod en lo nuevo modolidod dentro del
Poder Judiciol del Estodo.

TERCERO. Anle cuolquier follo lécnico que se presente, el Mogistrodo Ponente podró difeiir lo
oudiencio y señolor uno nuevq, o decretor un receso con el objeto de reonudorlo o lo brevedod.

CUARTO. Cuolquier siluoción no previslo en este ocuerdo, seró resuelto por el Pleno de este
Tribunol.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Acuerdo entro en vigor el dío de su oproboción por el Pleno del H

Tribunol Supedor de Justicio del Estodo.

SEGUNDO. Los Mogistrodos Ponentes de codo toco penol, en su coso dispondrón de los
medidos odministrotivos necesorios poro elcumplimiento de este ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Judiciol del Estodo de Morelos, osí
como en el Portol Electrónico oficiol del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos, en lérminos de lo
dispuesto por el ortículo 5l frocción Xllll de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Morelos.
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Así lo ocordó el Pleno delTribunqlSuperior de Justicio del Estodo de Morelos por moyorío de
volos de los señores Mogistrodos Rubén Josso Díqz, Moío delCormen Aqulno Cells, Nodlo luz Moríq
loro Chóvez, Eldo Ftores León, Moío ldollo Fronco Zovoleto, Andrés Hlpólllo Prlelo, Ángel Gorduño
Gonzólez, Luls Jorge Gomboq Oleo, Norberlo Colderón Ocompo, Monuel Díoz CorboJol, Juon Emllio
Ellzolde Flgueroo y Berlho letlclo Rendón Monteolegre, con elvoto en conlro delMoglstrodo Corlos
lvón Arenos Ángeles, por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Leodegorlo Murios
Guzmón, quien do fe.

Dodo en Cuernovoco, Morelos; en el Solón de Plenos del H. Tribunol Superior de

Estodo, o los veintiuno díos del mes de octubre deloño dos milveinte.

ATENTAMENTE
rñ
CÞ
v)

"SUFRAGIO EF

MAGISTRADO PRESI
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